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ADHTRACláN CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Presidencia del Gobierno

DECRETO de 25 de marzo de Í955 (recti- 
fícado) por el que se dictan normas 
sobre ocupación permanente de traba-' 
jadores. en fíncas rústicas.

Habiéndose padecido ettot de impren
ta en el citado Decreto publicado en el 
Boletín Oficial del Estado número 104, 
correspondiente al día 14 de abril de 
1955, páginas 2367 y 2368, al ajustarlo 
bajo el epígrafe de Ministerios de Trabajo 
y de Agricultura, así como en las firmas 
que figuran al pie del mismo, se repro
duce en el lugar y con las firmas que le 
corresponden.

El incremento que la productividad 
agrícola de nuestro suelo ha experimen
tado en estos últimos j^ños es el feliz 
resultado dé una política, agraria enca
minada a estimular la iniciativa de los 
empresarios agrícolas, prestándoles la 
ayuda necesaria para la explotación de 
las fincas mediante la facilitación de 
créditos, de medios mecánicos, abonos 
minerales, variedades de cereales de 
mayor rendimiento y promoviendo con 
eficaces auxilios téciiicos y económicos 
la realización de transformaciones en 
regadío y de otras mejoras de manifiesta 
utilidad.

Ahora bien; el logro del índice de pro
ductividad que cada finca es susceptible 
de alcanzar, requiere inexcúsablemente 
la utilización continuada de un volumen 

de mano de obra proporcionado a los 
cuidados culturales que el predio precisa 
fuera de los períodos estacionales no 
sólo para la obtención de las cosechas, 
sino también para la defensa y conser
vación del suelo y el progresivo mejora
miento de las condiciojies de la explo
tación.

ÍResulta, por tanto, procedente que él 
Estado, para conseguir en beneficio de 
la economía nacional el máximo rendi
miento de nuestro suelo, exija de los 
empresarios agrícolas la utilización de 
los medios precisos para alcanzar tal 
finalidad, y por tanto, que ocupen de 
modo continuado en la explotación de 
los predios rústicos la mano de obra 
que se estimq precisa. Tanto más cuanto 
que esta exigencia afectará sólo a las 
explotaciones que no hayan alcanzado 
un nivel técnico conveniente, pues las 
que lo hubieran conseguido habrán 
necesitado para lograrlo y precisarán 
para mantenerlo ocupar permanente- 
mente un número de obreros superior al 
mínimo que como obligatorio señala 
este Decreto.

De este modo, como antes decimos, 
además de los beneficios inherentes a la 
realización de un cuidadoso cultivo, se 
conseguirá una revalorización de las 
fincas, dotando a éstas de un conjunto 
de pequeñas mejoras que fundamental
mente pueden efectuar sin necesidad de 
adquirir materiales costosos y sí, única
mente, con el empleo del esfuerzo 
laboral de operarios agrícolas no espe
cializados. '

La necesidad de conjugar los objetivos 
apuntados con las disponibilidades dé 
mano de obra y con las condiciones 
generales de las explotaciones agrícolas 
en cada región, aconseja constreñir 

dicha exigencia a determinadas provin- 
,clas, sin perjuicio de que pueda exten
derse también a otras si fuera preciso 
o de que dentro de aquéllas se exceptúen 
los predios rústicos en los que el Minis
terio de Agricultura, a la vista de las 
circunstancias que en ellos concurren, 
juzgue innecesario o contraproducente 
imponer dicha obligación,'

En su virtud, a propuesta de los Minis
tros de Trabajo y de Agricultura, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

DISPONGO: ‘

Artículo primero. Los empresarios 
agrícolas que cultiven o aprovechen una 
superficie superior a treinta hectáreas de 
olivar o viñedo, a sesenta hectáreas de 
otros cultivos en secano, a ciento cin
cuenta hectáreas de aprovechamientos 
ganaderos o forestales, o a veinte hec
táreas en regadío, vendrán obligados 
a dar ocupación durante^ todos Iqs días 
laborables del año a qn número de 
trabajadores agrícolas que no sea inferior 
al que, según los casos, señala el artículo 
siguiente.

. Para computar dicho número se ten
drán en cuenta los trabajadores estricta
mente agrícolas, así como los pastores, 
guardas y trabajadores de oficios varios 
que sean utilizados en las necesidades 
de la explotación, pero poí lo menos un 
veinticinco por ciento de dicho total 
habrán de tener el carácter de trabaja
dores fijos, quedando autorizado el Mi
nisterio de Agricultura para modificar, 
de acuerdo con el de Trabajo y mediante 
Orden ministerial, el referido porcentaje, 
sin que pueda exceder éste del sesenta 
por ciento.

El cumplimiento de la obligación que 
establece el párrafo primero de este
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artículo, no exime a los empresarios 
agrícolas de la de realizar en tiempo 
oportuno y forma debida las labores que 
requiera el adecuado cultivo de las 
fincas.

Artículo segundo. El número mínimo 
de trabajadores a que se refiere él 
artículo anterior, será:

A) Cuando se trate de tierras de 
secano:

a) En las superficies de cultivo her
báceo en alternativas con barbecho 
semillado a dos hojas: un trabajador por 
cada treinta a cuarenta hectáreas.

b) En las superficies llevadas al tercio 
con barbecho semillado o en dos hojas 
con barbechó blanco, limpio: un traba
jador por cada treinta y cinco a cuarenta 
y cinco hectáreas.

c) En las superficies cultivadas con 
rotaciones más amplias: un trabajador 
por cada treinta y cinco a cuarenta y 
cinco hectáreas del total de las que co
rresponde sembrar y barbechar.

d) En las explotaciones llevadas en 
cultivo herbáceo con rotaciones varias 
adaptadas a las características agrológi
cas de cada porción de la finca, se apli
carán los coeficientes correspondientes 
a las superficies comprendidas dentro 
de cada uno de los casos especificados 
en los apartados anteriores.

e) En las dehesas de puro pasto, no 
susceptibles de cultivo, sfn arbolado: un 
trabajador por cada ciento veinticinco 
a ciento setenta y cinco hectáreas de 
superficie útil,

f) En las dehesas de puro pasto, no 
susceptibles de cultivo, con arbolado: 
un trabajador por cada cien a ciento 
cincuenta hectáreas de superficie útil.

g) En las dehesas de pasto y labof: 
un trabajador por cada treinta y cinco 
a cuarenta y cinco hectáreas del total de 
las que corresponda sembrar y barbe
char, y otro obrero por cada cien a cien
to cincuenta hectáreas o por cada ciento 
veinticinco a ciento setenta y cinco 
hectáreas de superficie útil de pasto, 
según que tenga o’ no arbolado.

h) En las superficies de cultivo de 
olivar: un trabajador por cada veinte 
a treinta y cinco hectáreas.

1) En las superficies de cultivo de 
viñedo: un trabajador por cada vélnte 
a treinta hectáreas. .

j) En las superficies forestales made
rables, leñosas o herbáceas (montes 
altos, medios, bajos y de matorral o 
espartizal) no comprendidas en los apar
tados precedentes: un trabajador por 
cada ciento cincuenta a doscientas cin
cuenta hectáreas de extensión útil.

B) Cuando las fincas fueren de rega
dío, un trabajador por cada seis a diez 
hectáreas.

Cuando se trate dé explotaciones en 
las que existan distintos cultivos o apro
vechamientos, el número mínimo de 
trabajadores agrícolas se determinará 
sumando el de los que con arreglo a las 
normas precedentes correspondan a 
cada uno de los cultivos y aprovecha
mientos.

Artículo tercero. Las Jefaturas Agro
nómicas Provinciales y los Distritos Fo
restales, en su caso, señalarán, dentro 
de los límites que establece el artículo 
precedente, el número mínimo de obre
ros asignables en cada término munici
pal a los distintos tipos de explotacio
nes agrícolas que enumera el citado pre
cepto. A tal efecto, la Cámara Oficial 
Sindical Agraria de cada provincia, pre
vio informe de los Jefes de las Herman
dades Sindicales locales, formulará la 
correspondiente propuesta, que elevará 
a la Jefatura Agronómica y al Distrito 
Forestal.

Contra la resolución de la Jefatura 
Agronómica o del Distrito Forestal po
drán recurrir en alzada, ante el Ministe
rio de Agricultura, dentro del plazo de 
los quince días hábiles siguientes a la 
publicación de dicho acuerdo en el <Bo- 
letín Oficial» de la provincia correspon
diente, la Cámara Oficial Sindical Agra
ria! así como cualquier empresario 
agrícola, respecto de aquella parte del 
acuerdo que pueda afectar a su explota
ción. La decisión del Ministerio de Agri
cultura pondrá fin a lá vía gubernativa, 
pudiendo establecer, en casos especiales 
plenamente justificados, excepciones a 
la aplicación de las reglas procedentes.

Artículo cuarto. Los empresarios agrí
colas afectados por este Decreto llevarán 
una relación de los- trabajadores que 
ocupen en sus explotaciones, y en 
ella se especificarán los nombres, ape
llidos, edad, lugar de residencia habitual 
y clases de trabajos que fundamental
mente realice cada uno de esos opera
rios. Estas relaciones estarán en todo 
momento a disposición de las Jefaturas 
Agronómicas, Distritos Forestales e Ins
pección de Trabajo.

Artículo quinto. Dichos trabajadores 
serán remunerados, según su carácter, 
con las retribuciones que determine la 
correspóndlente Reglamentación de Tra
bajo que rija en la provincia. Viniendo 
obligados a efectuar cualquier faena 
agrícola de la explotación que les fuere 
señalada, incluidos los trabajos de me
jora de las fincas y los de conservación 
y cuidado de aperos, ganado, dependen
cias, etc.

El empresario podrá isiistituir por 
otros aquellos obreros contratados con 
carácter eventual.

Artículo sexto. El iftcumplimiento 
de los empresarios de las obligaciones 

que impone el presente Decreto, se san
cionará por los Delegados de Trabajo 
como infracción de la legislación laboral.

A dicho efecto, las Jefaturas Agronó
micas a los Distritos Forestales, una vez 
comprobados los hechos, formularán 
los oportunos requerimientos a’ la Ins
pección Provincial de Trabajo, corres
pondiendo a ésta el levantamiento del 
acta que fuere procedente.

Si el expediente de infracción se ins
truyere de oficio por la Inspección de 
Trabajo, será requisito previo a la reso
lución que haya de adoptar el Delegado 
de Trabajo, el informe técnico de la Je
fatura Agronómica o del Distrito Fores
tal correspondiente, acreditativo de ha-, 
berse incumplido alguna o algunas de 
las normas que este Decreto señala.

Artículo séptimo. Cuando se trate de 
explotaciones agrícolas que no hubieren 
alcanzado un nivel técnico suficiente y 
Ias circunstancias sociales de la locali
dad lo aconsejaran, el Ministerio de 
Agricultura podrá elevar transitoriamen
te hasta un cincuenta por ciento los 
coeficientes mínimos que señala el ar
tículo segundo del presente Decreto,

Artículo octavo. Lo dispuesto en to
dos los artículos precedentes será de 
aplicación inmediata a las provincias de 
Almería, Badajoz, Cáceres, Cádiz, Ciu
dad Real, Córdoba, Granada, Huelva, 
Jaén, Málaga, Salamanca, Sevilla y To
ledo,

Su extensión a otras provincias exigi
rá la publicación de Orden del Ministe
rio de Agricultura, quedando facultado 
dicho Ministerio para que, a la vista de 
las condiciones y características de las 
fincas y del volumen de mano de obras 
disponible, exceptúe, dentro de las pro
vincias afectadas, aquellas explotacio
nes agrícolas en las que considere inne
cesaria o inconveniente la aplicación de 
dichas normas. En ningún caso los pre
ceptos del presente Decreto tendrá vir
tualidad respecto de explotaciones agra
rias o las que hubiese sido otorgado el 
título de «ejemplares» o el de <calífica- 
das», conforme a la Ley de quince de 
julio de mil novecientos cincuenta y 
dos.

Artículo noveno. Por los Ministerios 
de Agricultura y de Trabajo, dentro de 
la esfera de su respectiva competencia, 
se dictarán las órdenes complementa
rias oportunas para el más exacto y 
eficaz cumplimiento de lo dispuesto en 
el presente Decreto.

Así lo dispongo porel presente Decre
to, dado en Madrid, a veinticinco de 
marzo de mil novecientos cincuenta y 
cinco.-FRACISCO FRANCO.-El Mi
nistro Subsecretario de la Presidencia, 
Luis Carrero Blanco.

1.593
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umisiiiuiii[nniKUL
DIPUTACÍÓN PROVINCIAL

De interés para los Ayuntamientos
En cumplimiento de lo que dispone 

el artículo 59 del Reglamento provisio
nal del Instituto de Estudios de Admi
nistración Local, por esta Presidencia se 
tequiere a todos los Ayuntamientos de 
la provincia, a fin de que en el Impro- 
irogable plazo de treinta días naturales, 
contados a partir de la inserción en este 
periódico oficial, procedan al Ingreso de 
las cuotas legales a favor de dicho Insti
tuto, según la relación que a continua
ción se inserta, en la Depositaría de esta 
excelentísima Diputación provincial, ad- 
Tlrtléndoles que, en caso de no hacerlo 
durante dicho plazo, se procederá a cer
tificar de los descubiertos, para que por 
el ilustrísimo señor delegado de Hacien
da se realice el cobro de indicadas cuo
tas en la forma que determina mencio
nado Reglamento, esperando que los 
Interesados no den lugar a este trámite 
«glamentarío por descubierto.

Valladolid, 12 de mayo de 1955, —El 
presidente, .Emiliano Berzosa Recio.

RELACIÓN
BE LAS CANTIDADES QUE LOS AYUNTAMIENTOS 

DE ESTA PROVINCIA HAN DE INGRESAR EN LA 
DEPOSITARÍA DE DETA EXCMA. DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL, EN CONCEPTO DE CUOTAS DE 
APORTACIÓN AI INSTITUTO DE ESTUDIOS DE 

ADMINISTRACIÓN LOCAL, CORRESPONDIENTE AL 
ACTUAL AÑO DE 1955, EN VIRTUD DE LO DIS

PUESTO EN^EL ARTÍCULO 69 DEL REGLAMENTO 

INDICADO ANTERIORMENTE

Pesetas

Adalia.............................   50
Aguasal....... . ...........    50
Aguilar de Campos........................ 150
Alaejos...................................... .....400
Alcazarén......................................... 275
Aldea de San Miguel. .............. 100
Aldealbar......... . ............................. 35
Aldeamayor de San Martín ..../. 150
Almaraz de la Mota...................... 35
Almenara dé Adaja..../................. 50
Amusquillo..................................... 150
Arroyo.............................................. 50
Ataquines............. . .................  275
Bahabón.......................................... 100
Bardal de la Loma.......................  100
Barruelo........................................... 50
Becilla de Valderaduey................. 150
Benafarces....................................... 100
Bercero....................   150
Berceruelo....................................... 35
Berrueces............. ........................... 100
Bobadilla del Campo.................... 150
Bocigas...........:.............................. .100
Bocos de Duero............... .............. 50
Boecillo.......................   150

Pesetas i

Bolañps de Campos..................   150
Brahojos ........................  .............  100
Bustillo de Chaves.........................  50
Cabezón.........................   150
Cabezón de Valderaduey..........................  50
Cabreros del Monte.................... '..100
Campaspero......... . ....................... 275
Campillo (El)................................... 100
Camporredondo'.............................. .100
Canalejas de Peñafiel.................... 150
Canillas de Esgueva......... . ............ 100
Carpio....... . .......................  150
Casasola de Arión........................150
Castrejón.......................................... 150
Castrillo de Duero.......................... 100
Castrillo Tejerlego....................  150
Castrobol_......... ............................... 50
Castrodeza....................................... 150
Castromembibre............................. 50
Castromonte................................... 150

j Castronuevo de Esgueva..........................  100
i Castronuño.....................  275
; Castropoiice..................................... 150
' Castroverde de Cerrato................100
: Ceinos...... . .................................... 100
i Cervillego dé la Cruz,.................... 100
' Çlgales..........................   275
1 Ciguñuela............ . ..........   150
i Cistérniga..................   150
! Cogeces de Iscar.....................  100
j Cogeces del Monte......................... 275

Corcos....................... '...................... 150
j Corrales de Duero......................... 100
j Cubillas de Santa Marta..............  100
; Cuenca de Campós....................... 150

Curiel................................   100
Encinas de Esgueva....... . .............. 150

' Esguevillas de Esgueva.................  150
i Fombellida....................   150
¡Fompedraza..................................... 50
i Fontihoyuelo....................   50

Fresno el Viejo............. .................. 275
¡Fuensaldaña..................................... 150
i Fuente el Sol.................................. 100
1 Fuente Olmedo...............;.............. 100
| Gallegos de Hornija..................... 50
; Gatón de Campos .......... .............. 100
■ Geria........................................  100
iGomeznarro................................... 100
! Herrín de Campos........................ ¡. 150
i Hornillos...................................... 100

Iscar......................  400
Laguna de Duero .............   275
Langayo..................  150
Lomoviejo....................\................ 100
Llano de Olmedo........................... .150

¡Manzanillo .............................................50
! Marzales........................   50 
j Matapozuelos....’.......... . ............  275
! Matilla de los Caños.......... ........... 50
1 Mayorga...................................  275
j Medina del Campo....................... 2.000
i Medina de Ríoseco....................... 800
j Megeces........................................... 150
1 Melgar de Abajo...................  100

Melgar de Arriba ............................ 150

Pesetas

Mojados . ............................................ 400
Monasterio de Vega .......................... 100
Montealegre ...................................... 100
Montemayor de Pililla....... .  400
Moral de la Reina........ . ................... 150
Moraleja de las Panaderas ......... 35
Morales de Campos........... . ......... 50
Mota del Marqués............................. 100
Mucientes .......................................... 150
Mudarra (La)...........  ..... 50
Muriel ...... ................................  100
Nava del Rey .........................   600
Nueva Villa de las Torres.............  100
Olivares de Duero........................ 100
Olmedo .............................................. 800
Olmos de Esgueva ........................ 100
Olmos de Peñafiel............. . ........... 50
Padilla de Duero............................ 50
Palacios de Campos ........................ 100
Palazuelo de Vedija......................... 150
Parrilla (La)................................... 150
Pedraja de Portillo (La)............... 275
Pedrajas de San Esteban.............  400
Pedrosa del Rey ....................  100
Peñafiel................................... 800
Peñaflor de Hornija............... 150
Pesquera de Duero................. 150
Piña de Esgueva............... 100
Piñel de Abajo....... . ...................... 100
Piñel de,Arriba ............................. 100
Pobladura de Sotledra............ 35
Pollos ................... ...................  150
Portillo ............................................. 1.000
Pozal de Gallinas................... 100
Pozaldez,.......................   150
Pozuelo de la Orden ................. ,. 50
Puente Duero ...........   50
Puras .............................................. 50
Quintanilla de Onésimo............... 275
Quintanilla de Arriba ..................  100
Quintanilla del Molar.................. 50
Quintanilla de Trigueros.............. 100
Rábano     150
Ramiro...................   ..50
Renedo de Esgueva.................,150
Roales...............___ ....... 150
Robladillo ......;....,..........  35
Rodilana .............   100
Roturas............................... 50
Rubí de.Bracamonte................150
Rueda .............     275
Saelices de Mayorga....... ............... 100
Salvador.......:..................... 100
San Cebrián de Maizote................. 100
San Llorente..................................  100
San Martín de Valvení... .............. 100
San Miguel del Arroyo.................. 400
San Miguel del Pino............. ......... 100
San Pablo de la Moraleja.............  100
San Pedro de Latarce.................... 150
San Pelayo.........................  50
San Román de Hornija................. 150
San Salvador...... .......................... 50
Santa Eufemia del Arroyo ..... i. 100
Santervás de Campos............. 150
Santibáñez de Valcorba..............  100
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Pesetas Pesetas

Santovenia de Pisuerga........  
San Vicente del Palacio.......  
Sardón de Duero ................. -
Seca (La)...................... . ...........
Serrada----------- ------ - --------
Siete Iglesias de Trabancos . 
Simancas ... ............................
Tamariz de Campos .............  
Tiedra ........................................  
Tordehumos............................
Tordesillas................................
Torrecilla de la Abadesa..... 
Torrecilla de la Orden...........  
Torrecilla de la Torre.............  
Torre de Esgueva .. ............... .
Torre de Peñafiel................... .
Torrelobatón................... .
Torrescárcela......................... .
Traspinedo............................... 
Trigueros del Valle ......... 
Tudela de Duero...................  
Unión de Campos (La)...... 
Urones de Castroponce .... 
Urueña................. ........... .
Valbuena de Duero .............. 
Valdearcos de la Vtga.........  
Valdenebro de los Valles ... 
Valdestillas......................... ..
Valdunquillo..................... .
Valoria la Buena..................
Valverde de Campos.............  
Valladolid................................
Vega de Ruiponce ...................  
Vega de Valdetronco.............  
Velascálvaro............... ...........  
Velilla......................................  
Velliza ..................................... 
Ventosa de la Cuesta........
Viana de Cega...................  
Viloria......................................  
Villabáñez........................... ...

. Villabaruz de Campos...... 
Villabrágima ....... . ...............

Villacarralón .........................
Villacid de Campos.............. 
Vlllaco... ... ..............................  
Villacreces................................. 
Vlllaesper..............>.................  
Villafrades de Campos........ 
Villafranca de Duero............. 
Villafrechós.. ........................... 
Villafuerte............................... 
Villagarcía de Campos........ 
Villagómez la Nueva ............  
Villalán dé Campos.............. 
Villalar de los Comuneros.. 
Villalba de los Alcores........ 
Villalba de.la Loma .............  
Vlllalbarba ............................. 
Villalón de Campos.............  
Vlllamuriel................. .............
Villán de Tordesillas............ 
Villanueva de Duero........... .  
Villanueva de la Condesa ... 
Villanueva de los Caballeros 
Villanueva de los Infantes ..

150
100
150
275
150
275
275
150
150
150
800
100
150

50
100
100
150
150
150
150
500
150
100
150
275
100
150
150
100
150
100

6.000
150
100

50
50

Villanueva de San Mancio---------
Villardefrades------- -------- - ...........
Villarmentero dé Esgueva----------
Villasexmir......------- ..................
Villavaquerín..................................
Villanubla ........ ................................
Villavellld......... . ..............................  
Villaverde de Medina.....................  
Villavicencio de los Caballeros...
Wamba..............................................
Zaratán............... . ............................
Zarza (La)...............................
Zorita de la Loma ......................... ..

100 
100

50
50 

150 
150 
100 
150 
150 
150 
150 
150

35
1.690

SDMIllinRAIIOII HIHKIPAl
Rubí de Bracamonte

En cumplimiento y a los efectos del 
número 2, artículo 773 dé la ley de Ré
gimen Local, se hace público que se 
halla de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal el expediente de la cuenta de 
presupuestos y de la Administración del 
patrimonio correspondiente al ejercicio 
de 1954, con todos los justificantes y el 
dictamen de la Comisión de Hacienda, 
cuya exposición será por quince dias.'àÿ" 
durante ese plazo y ocho días más PoS^r 
úrán formularse por escrito los reparos'’ - 
y observaciones a que haya lugar. \ 

Rubl"'^ Bracamonte, 12 de mayo de 
1955. —Él alcalde, Enrique Manzano. 
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, < ji^wóiimí... 1
Juzgados de primera instancia

Z^ e instrucción

ARÉVALO

Por el presente, que se expide en mé
ritos de lo acordado en los autos ejecu
tivos. hoy en procedimiento de apremio, 
promovidos por el procurador don Emi
lio García Vara, en nombre 3' represen
tación de don Aurelio López Cabezudo, 
de esta vecindad, contra doña Nieves 
Cuadrado García, vecina de Olmedo, 
sobre pago de cantidad, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta 
de la siguiente .finca embargada a la 
ejecutada:

Un edificio, en la calle del Arca de la 
Villa, número cinco, de Olmedo, que 
linda, por la derecha, entrando, con otro 
edificio de doña Nieves Cuadrado; Iz
quierda, doña Felisa Fernández; espal
da, Eusebio Molpeceres, y frontis, calle 
de su situación. Valorada en yeinte mil 
pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día veintiuno 

de junio próximo, a las doce, bajo la» 
siguientes

CONDICIONES

Primera. Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, 0 
en el establecimiento destinada al efecto 
una suma no inferior al diez por ciento 
del precio de tasación.

Segunda. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio.

Tercera. El título de propiedad, con
sistente en testimonio de la escritura de 
compra de la finca, corre unido a los 
autos, donde podrá ser examinado.

Cuarta. Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinar a su extinción el precio del remate.

Quinta. El retn’tt-' e hacerse a
calidad de ceo

Dado en Arí 
mil noveclenú 
juez de prime 
bledo.—Él sec

de mayo de 
* cinco,.—El’ 
.-César Ro-

I^SsMÎSi^‘..654-1.003:

' ÁNONOOS OFICIALES

Xonyiriidad de Regantes
<de Olivares de Duero

ANUNCIO

Por la presente se convoca a todos lo», 
participes de la Comunidad de Regan
tes, de esta localidad, a Junta general 
ordinaria, según el artículo 44 de las 
Ordenanzas por las que se rige la mis
ma, para el próximo día 5 de junio, a 
las doce horas, en el salón de don PedrO’ 
Benito Gómez, para tratar de lo si
guiente:

1.® Examen y aprobación de la me
moria general correspondiente,.desde el 
12 de septiembre del año anterior, que 
presenta el Sindicato (artículo fi3).

Concesión de aguase2.°
3.’’ Riego.
4.® Nórnbraniiento de abogado de la 

Comunidad.
Al mismo tiempo se pone en conocí 

rhiento de todos los partícipes de la 
misma, qué durante el plazo de quince 
días, a partir de la publicacA 
sente anuncio, se leí 
minar las cuentas en

Olivares de Duer 
1955.—El presidente 
Rufino Urdiales.

;o de
idad, 
1.004

-^-1 pre- 
a exa-
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